RES. 435/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000500, Ent. N° 364/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2732/2015, cuyo objeto es el “Servicio de vigilancia para el Hospital Maciel, con un máximo de hasta 8050 horas mensuales de guardia común y 1500 horas mensuales de guardia armado”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 3.12.2015 y Diario Oficial, de fecha 8.12.2015 e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2015 se presentaron las Firmas Securitas, Sevitec, Nueva Frontera e ISS Seguridad Ltda.;
2) que en el mismo acto se concede a las Firmas Securitas, Nueva Frontera e ISS Seguridad Ltda. un plazo de 48 horas para presentar declaración jurada de integración de costos del servicio certificada por Contador Público, donde debe constar la forma de financiamiento del proyecto (fondos propios o mediante descuento de facturas u otros), las que constan agregadas en el expediente con la misma fecha;      
3) que, con fecha 4.1.2016, la Comisión Asesora solicita a las empresas Securitas, Nueva Frontera e ISS Seguridad Ltda. presentar, en un plazo de 48 horas, detalle y justificación de cómo afrontarán las mismas, en caso de resultar adjudicatarias, el pago de salarios de los trabajadores, aportes a la seguridad social, contratación de seguros contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, uniformes y otros gastos en los que deba incurrir para cumplir con el servicio;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma ISS Seguridad Ltda. por un monto total de $ 24:058.058,40 impuestos incluidos;
5) que consta agregada la documentación solicitada a las respectivas Firmas;
6) que se adjunta Resolución ad referéndum adoptada por la Dirección del Hospital Maciel de fecha 20 de enero de 2016, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF establece                      que:  “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…” Asimismo el Artículo 66 del TOCAF le otorga la facultad a la Comisión Asesora de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo permitir que se modifique su oferta;
2) que el Numeral 8 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos a presentar conjuntamente con la oferta) establece:  “f) declaración jurada de la integración de costos del servicio certificada por un Contador Público, donde debe constar la forma de financiamiento del proyecto (fondos propios o mediante descuento de facturas u otros); 
3) que, por tanto, no correspondía otorgar el plazo a que refiere el Artículo 65, ya que no se trataba de defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;

4) que tampoco debió otorgarse un nuevo plazo para agregar información que, de acuerdo con el Pliego debía presentarse conjuntamente con la oferta;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.  
ag
